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Parte oficial Garganta, término municipal de Garganta
de los Montes.

traaóa de Peña del Buey, término muaiei-
pai de La Cabrera.

Sesión de! día 14
Se «cuerda qae ias cuentas municipales

del ejercicio de 1916 pasea a informe del
Regidor Síndico.

El terreno registrad© liada: al Este, can
el cerro de las Cabezuelas; por el Sur, c© i

la mina «Tí© Pepe», y mr Norte y Oíste,
c©a ei pueblo de Ga gaata ds les Mor,tes.

Designa las doee pertenencias que solicita

El tarréelo reg's'rado iinda per todos ios
rumbas de propiedad del Estado.

Designa ¡as cuarenta perteasacias qae so-
licita en eata forma:

S. M. el Rey D. Alfonso XIH(q. ©. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugeu.ia,
Iss AJeesas Reales el Príncipe de Asturias
' sín/astes, continúan sin novedad en su im-

f¿*rt*£te salud.

Sesióa del día 21

Ss tessdrá p©r punto de partida un soca-
vé q je existe sobre el filón,de unos tres

sastres próximamente de longitud, y desde
éste se añedirán al £. doscientos metros,
se colocará la primera estaca; desde ésta al
S., quinientos metros, se colocará ia segun-
da estaca; desde esta al ©., cuatrocientos
metros, se estocará la tercera estaca; desde
ésta al N.,milmetros, se colocará la cuar-
ta estaca; desde ésta alEste, cuatrocientos
meros, se colocará la quiata estaca; y des-
de ésta al S., quieilentos metros hasta la
primera estaca, cerrando el rectángulo de
las cuarenta pertenencias solicitadas.

Se acuerda que sa txpeagaa al publico
las euentfs municipales del ejercicio de
1916.

ca esta foima

Ds igual beneficie disfrutan las demás
;-'©aas ds ía Augusta Real Familia,

Se teadr á por pu»to ae psrtiJa el centro

da una calicata practicada ea el panto don-

de so separan les caasísss de Garganta a
Lozoyuela ya Vaidemaacos, que está apro-
ximadamente siSureste de Ia craz central
del Calvario y a unes sesenta ycuatro me-
tros de distancia; desde dicho punte de par
tida al N, se medirás dea ««tros, y io eo
locará la primer* estaca; desde átta al S. se

medirán doscientos metros, y a colocará la
segunda estaca; desde ésta al S. sa medirán

doscientas metros, y ucolocará Ja tercera

estaca; desda ésta al O. se medirán seiscien-
tos metros, y se cok cara la cuarta estaca;

desde ésta al N. se medirán doscientas me
tros, y se raiceará ia quista «taca, y desde
ésta si E. se medirán cuatrocientos metros,

viniéndose a parar a la primera estaca, que-
dando así cerrado el perímetro de las per-
tenencias solicitadas.

Sesión díldía 28

Se aprueba laMemoria presentada per el
señor Secretario y se da cuenta de haber
recnitido al s?ñor Delegado de Hacienda
certificación de a© h ber en ésta HospitalGobierno civil
algún©

Sesióa del 4 de Febrero
Minas. Se acuerda qae las sesiones ordinarias t»

celebren los jueves, qae se preceda al rape-
so del paa y qae se ordene para que se ha-
gan ias reparaciones oportunas sa la ted
eléctrica pata evitar apago es.

Ea el expediente de registro titulado
«Nueva ¿os Marías», aúm. 910 del término
muaicip-1 de Garganta de los Mostea y El
CaadrÓB, ha recaído cea fecha 26 de Junio
ultimo «isiguiente decreto:

Yhabiendo sido adüaiti Ja por decreto de
esta fecha la solicitad de registro, he asor-
dado se publique por medio de edictos ea
el Boletín Oficial de la previneia, ea la
tabla de anuncios de este Gobierno ds pro-
vincia yen el pueblo de La Cabrera, en
cumplimiento ge Je dispuesto ea elart. 23
de la ley de Minas dt 24 de Jutnio de 1868,
cea el fia ds que ios que se crean con de-
r« feo presenten sus epesieieais al Exeelea-
tíi-iraoseñor Gobernador, deatro del plazo
de sefer.ta días.

De eeafe-mi Jad coa le propuesta per la
Jefatura de Minas continúe su tramitación
el presante expediente titulado «Nueva dos
Marías», nám. 910, sita ea el término mu-
aicipal de Gaiganta de los Montes y El
Cuadrón, y notiííquese al interesado para
qae, ea sa consecuencia, haga los pagos
que la Ley exge para la expedición del ti-
ta © de propiedad y derechos de pcrteaeE-

cias en «1 phzo de diez días qae marca el
artículo cincuenta y tres del Reglamento
rigente de Minería.

Sesióa del día 8

Sortee de la Jaata de asociados para el
año actaal

Sesiéa del día 15

Que se iaforme favorablemente si expe-
diente eá demanda de un doaativo para
arreglo ds la iglesia.Les rumbos designados son Magnéticos

Y habiendo sido admitida per decrete de
esta fecha la solicitud de registro, he acor-
dado se puhiqaa per medio de edictos en
el Boletín Oticial d» la previacia, en la
tabla de arañados de este Gobiera _, líepro
viacia y ea el pueblo de Garganta de los
Montes, en cumplimiento de lo dispuesto
ea el art. 33 de la ley de Mm*s de 24 de
Jaaio de 1868, con el fio de que los que se
cresa con derecho preseatea sus oposicio-
nes al Excelentísimo señor Gobereador
dentro del plazo de sesen a días.

Sesión del día 22

Que se excluya del reparto vcciaal a lea
propietarios vecinos ds poca importaaeia.

Madrid, 6 de Julio de 1917. Sesióa del día i." de Marzo
P. O.,

R. Aleas©Esta Beatificación surtirá el efecto legal
por carecer de domicilioel registrador Don
Ubaldo Abad Terriza, según manifestación
de los porteros de la calle del Acuerdo, nú
mero 8.

Se acuerda solicitar de la Dirección de
Obras pública arregle la carretera per dea-
de eatraa las aguas que iauadaa la pobla-
ción.

(Núm. 2 819.)

Ayuntamientos Sesiéa del día 8

Loque se publica ea este periódico ofi-
cial para les efectos oportunos.

Madrid, 6 de Julio de 19:7.

Se suspenden hs clases por estar ruines»
la Escuela, y se acuerda que las sesieass se
celebren ea la sala de la casa del Secretarle
por amenazar ruina el edificio del Ayunta-
miento yque se ponga ea conocimiento del
señor Gobernador civil.

Madrid, 30 de Junio de 1917.
P.O.,

FUENTE EL SAZ

Estraeto de les acuerdos tomadas por esta
Corporación municipal y por su Juata
de asedados durante el primer trimestre
del añe actual, en cumpü nianto de les
artículos ieg y 1 10 de la ley Municipal y
case quinto d.lartículo 40 del reglamen-
to de Secretarios.

El Goberaader,
Abilio Calderóa. R, Alonso

(Núm. 2.818.) (Núm. 2 820.)
Sesión del día 15

Doa Pedro de Mesa y Alvarez, Iageaiere Doa Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero Se da cuenta del despacho ordinario
Jefe del distrito minero de Madrid Jete d"l distrito minero de Madrid Sesióa del día 22.
Hago saber: Que Doa Alfonso Díaz y

Leal, vecino de esta Corte, ha presentado
ca este Gobierao de proviacia el día 1 5 del
actual ana so icitud pidieade la propiedad
de doce pertenencias de uaa mina de hierro
qae teadrá por nombre «Sorpresa», sita ea
el puate llamado Las Cruces © Calvario de

Hago saber: Que Don Antonio Vis© Si-
món, vecino de esta Corte, ha presentado
en este Gobierno de provincia el día 27 de
Junio último una solicitud pidiendo la pro-
piedad de cuarenta per tenencias de una mi-
na de hierro qus tendrá por nombre «Fie-
ra», sita en el punto llamado Dehesa Boyal,

CORPORACIÓN MUNICIPAL Que se practiquen gestiones pira ver de
conseguir que se arregle hE- cuela, auaqae
sea recurriendo al señor Miaistro de Ins-
trucción pública.

Sesión del 7 de Enero de 1917
Ss aprueba el extracte de sesiones del

cuarto trimestre de 1916 y las subastas de
los arbi'rios pesas y medidas, puestos fijes
y Matadero.

Sesión del día 29

Se destiaa para la Juata municipal.
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JUNTA MUNICIPAL roa la cor espondeacia y Boletines Oficia-
les recibidos en laúltima semana.

quiatos qae haa de ser destinadas a Caerpo,
aboaándoseles las dietas coirespondieatss.

tura de la correspeadeacia y Boletines
Oficiales recibidos ea la última semana.

Sesióa csl día 24 Se aprobó la liquidaciéa del presupuesto
del ejercicio último, cuyos créditos y débi-
tos seráo refundidos ea el ordinario del añe
actual, y que se remita al Excelentísimo
señor Gobernador civilen virtud ds lo dis-
puesto por la Real orden de 18 de Abril
de 1905.

Se acordó aambrar al Mélico titular,
D. Emeteri© Aldama, y a D. Ambrosio Vi-
llaraer para el reconocimient© » talla res-
peetivameate de Iss m *z©s del actual re-
emplaza y años anteriores, el día 4 dú ae-
tual, ea el act© de la clasificación y ded« .
raciéa de soldados, por no xeaer iacampa-
tibiiidad alguna i

Se acuerda Sjar definítivameate las cBea-

tas de 1916, yestregárselas al señor Aleel-
de para su remisión al señor Gobernador
dvil para su aprobacién definitiva.

Aprobación.
—

Ea sesióa de hoy fecha
ha sid© aprobado por esta Corporación el
extracto de sesiones que antecede.

Fuente «1 Saz, 4 de Abrilde 1917.
El Alcalde,

Federico del Vado

Día 17
Segaada convscateria

Se aprobó el acta de la anterior, y fué
dada lectura de la correspondencia y Bole-
tines Oficiales recibidos ea la última te-
mana

Presentadas a hdeliberación yresolución
del Ayuntamiento las caeatas mua cipales
del ejercicio último de 1916, se acordó pa-
seo a informe de la Comisión de Ha-

El Concejal Sr. Vega pregaata si existe
alguaa á ispesicién que prohiba extraer ave-
na del término; qae ha ex«miasde el pre-
supueste municipal, y entiende está mal
confeccionado; que la existe, cia ea Caja ea

31 de Diciembre es ficticia, pues que se
ad-sudaa más d 4 o»e pesetas, y que es in-
vierta Ja consignación presupuestada para
la banda de música en el anegio ds las ca-
lles de la pobucióa, ya que ha sido supri-
mida dicha feasda.

Día 8

Se aprobó e! acta de la anterior y liólec-
tura de lacorrespondencia yBoletines Ofi-
ciales rjcii-idos ea la ú!ti*a*semana.ciend«

El Secretarlo.
Joaqaía Pomar

Se acordé la forwnción de tres Stedanes
ea que se comprendan todos los vecinos
que tengan derecho a formar parte ds la
Junta municipal ea el año actual, y se ex-
pongan al examen de ia Corpt ración ea la
primera sesión.

Se acordé pedir la modelaccó ;i necesaria
para formar la re'acíón de ca^s habitables
a que se refiere iacirealar del Excelentísi-
mo señar Gobernador civil inserta en el
Boletín Oficial de 6 del actual.

(Núm. i676.)

ALCALÁ DS HENARES
Ausente, ea paradera ignorado, el vecino

qae faé de esta Ciudad, Apolinar Beimeje
Veaegas, desde hace diez y aaeve amas, y
cayas circunstancias personales se expresa-
rán, se ruega a las Autoridades dispongan
gestiones en su basca y se sirvan dar cuen-
ta del refutado ea caso de ser habido, para
coastancia ea expediente de excepcióa del
servicio militar instado por el meza Pedro
Bermejo Martínez.

Se acordó igualmente que, como en años
snteriores, se satisfagan por trimestres ve'

El señor Pr-s-dente contesta que a© hay
que prehlba extrasr aveaa del

término

Día 1 5

Se aprobó el acta de la anterior y se dio
lectura de Ja c^rrespcaJencia y Boletines
Oficiales rec'biáos ea laú tima semasa.

No hubo asuat? algún© dt qae tratar-

ddos varias atenci-mes consignadas ea ei
presupuesto ¡aunicip1! yel impuesto de uti-
lidades sobre la riqueza msbüiaria de que
se dispensa a ios perceptores de fondss mu-
nicipales.

Qzie el presupuesto ¡-«anicipal es, coa li
geras variantes, igual que el de añas aats-

rior-fs; qu* la existencia sa caja no es ficti-
cia, sino real, siendo 1% sitaac óa ecanémi-
ea del Mun'e pío ao tan laweata'slc como
supane el Sr. Vegs, puest * qus de la liqui-
d cien hacha en 3 1 de Diciembre resulta
ua suo'ré.* t de más de ..oeo pesetas, se-
gún apsrece de las relaciones de deudores
y acreedewís; y que ia b ada de música no
hs sido supriísida, sin® qsse el Director ha
manifsstído quedaba rescindid© el contra-

to par ausencia de a guno de ios individuos
que lacampanea.

Día 22

Día. 8 Se aprobó ei aeta de la antirior, y fué
dada lectura de la correspondencia y Bole-
tines Oficiales recibidas en la última se-Se aprobó el acta da la anterior y dio

cuenta de la correspondencia y Boletines
Oficiales recibidos en la ú'tima semana.

Señas del interesado: edad cuarenta y
oche años, estatura más biea alta, celer
muy morero. nariz achatada, barba afeita
da, sia bigote, pelo y ©jos aegros.

Alcaá de Heaares, 30 de Junio de 1917.
ElAlcalde,

Antonio García Alonso.

«aar¡a

Se ap'obó la lista de individuos coa de-
recho a ser Vocales de la Junta municipal
en el año actual, y que sa expongan al pú-
blico por quince días para oir reclama

Se acordé aambrar al Secretario de la
Corporación para qae como comisionad©
de la misma asista al juicio de exencioies
de mozos del acta Vi reemplazo y todas las
demás incidencias que se originan, abonán-
dosele las dietas qae devengue.cioaes

(Núm. 2.793 ) Previa discusión, y por unanimidad,
quedé aprobado eldic'amen ds la Comisión
d* Hacienda respecto de las cuentas del úl-
timo ejercicio d.*. 19 16, quedando carga
23.291 pesitas 96 céntimos. Data 21.674
pesetas 58 cértimos, y existencia para el
ejercicio slgaieate, 1.617 pesetas 38 cénti-
mos, y qae se expongan al público por
quince días, pastado después a la Juata
municipal a los efectos de la Ley.

COLLADO V1LLALBA
El Concejal Sr. Sáachez Teaa pidié y

obtuvo penáis* para ausentarse.
Día 29

Se aprobó el seta de 1? anterior, y se dio
lectura de la correspondencia y Boletines
Oficiales recibidos en laúltima semana.

La cuent-, municipal correspondiente al
ejercicio de 1916 se halla de manifiesto ea
la Secretaría da este Ayuntamiento, per
término de quince días, ea cumplimiento
y a ios efectos de! art. 161 ds la ley Mu-

Ei Concejal Sr. Vega dijoque el acuerdo
que te-no la Junta local de Subtiendas
ret-niéndo'e el trigo de su prosiedaá sólo
fué con el único objeto de perjudicarle, y
que se le expidan certificaciones de las sesio-
nes del Ayuntamiento d^sde el 7 de Di-
ciembre ha ta fia del mismo.

Se acordó satisfacer a les empleados los
haberes del mes y trimestre actual, las atea»

cioaes señaladas en la senón de ortca de
Enero último y las drmás de carácter abli-aicipa'

Collado Viilalba, 3© de Junio de 1917
El Alcalde,

Prudencio Ramírez

La Presidencia contesta que el acueri© de
la Junta local de Subsistencias estuvo biea
tamads, basido en las disposiciones vigen-
tes, y sólo en el ínterin que contestaba el se-
ñar G.jb'-rnador al telegrama ea que se le
consultaba el caso.

gjtori©
Sa acordó asmbrar a les Sres. D. Grega-

rioLeón y D.Gabia© Vifamur para que,
como Concejales de años anteriores, concu
rraa a todos les actos del actual recluta-
miento y reemplazo del Ejército por ao
quedar número suficiente, y queejerzv fun-
ciones de Síodlce el Con:e,al D. Semita
Guerra León.

Se acordó igualmente adquirir las palmas
aeeesarias para la festividad del Domingo
de Ramos, la cera para el alumbrado de
I-apenes ea Semana Santa y autorizar al
S' ñor Presidente para que trate ¿oa el señor
Cura Panoso si puede encargaisa de pre-
dicar los sermones ds la misma, según cos-
tumbre.

(Núm 2.794.)

CAMPO RSAL

Extracto de los acuerdos tomados psr este
Ayuntamiento y Junta municipal en el
primer trimestre del actual ejercicio en
cumplimiento de lo dispuesto per el ar-
tículo 40 del Reglamento orgánico del
Cuerpo de Secretarios de Ayuatamieato.

Día 19

Día 25
Sesióa extraordinaria

Se aprobó el acta de la anterior y dio
cuenta del despacho ordinario y Boletines
Oficiales recibidos en ia última semaaa.

Se sprobó el seta de la anterior,

Prevés las trámites legales correspon-
dientes se procedió al sortea de V©cales de
la Junta m>,inicío*l eara el añe actual, re-
sultando lo siguiente:

JUNTA MUNICIPAL

Mes de Enero
Se acordó adquirir la Cera necesaria para

el alumbrado de imágenes en la festividad
de las Candelas, según costumbre.

Mes ds Febrero
Día 1." Día 12

Sesióa extraordinaria i.* Sección.
—D Sandalia de la Torre

Bernabé, Benigno González Ccbriáu y As-
tenia A varo Aragonés.

Se acordó nombrar ea Comisión a los se-
ñores Doa Timoteo González Redoado
y Doa Juaa Guerra Rubio para examiaar
las cuentas municipales de 1916 y dar dic-

Se acordó dar por terminadas y autorizar
las listas formadas de los individuos con
dereeho a ser compromisarios de Senadores
en el año actual, y que se expongan al pú
blico hasta el día 20 del actual para oirre-
clamaciones.

Que se satisfaga a los empleados los ha-
beres del mes actual y ias atenciones de
carácter obligatorio 2.* Seccói. —

Dionis-o d*¡ Pablo del Te-
ro, Venancio Acebréa Red-, ndo y Grega-
rioRuiz González.

La Corporación quedó enterada de no
haberse hecho reclamaciones a la lista de
individuos con derecho a ser Compromisa-
rios de Senadores, nia Ja rectificado ¡he
cha al padrón de habitantes con arregle a
la ley Manicipal.

tamen
Día 21

Día 4
3-* Seccióa.— Hermenegildo Viesca Gar-

cía, F.aacisco More- -o Uceda y D. Alfoaso
Pascual Abad, y que este resultado se pu
bcique en la íor*?sa ordinaria y se participe
per cédula a Jos designados.

Se fijó el dicumfn dada por ia respecti-
va Comisión respecto de las cuentas muni-
cipales de 1916, por unanimNai, quedaa-
do el cargo en 23 291 pesetas 96 céntimos,
la data ea 21.674 pesetas 38 céiti -os,
y la existencia para el año actual ea 1.617
pesetas 38 céntimos, acordando se «leven al
Excelentísimo ¡señor Gsberaador civil para
su aprobación definitiva.

Se aprobó el acta de ia ordinaria celebra-
da el 28 de Diciembre último y fué ratifi-
cada la extraordinaria del día i.°del actual,
dándose lectura de la correspondencia y
Boletines Oficiales recibidos ea la última

Mes de Febrero
Día i.° Día 22

Se aprobó el acta de la anterior y aió
cuenta de ia correspondencia y Boletines
Oficiales recibidos ea ¡a última semina,

no habiendo asunto alguno de que tratar.

Se aprobó y ratificó el acta de la ante-
rior,d»ndo<e lectura ¿e la corresponden-
cia y Boletines Oficiales recibidos en la
última semana.

semaaa
Se aprobó el extracto de las sesiones ce-

lebradas por el Ayuntamiento y Juata mu
aicipal ea ei caarte trimestre próximo pa-
sado.

Día 28
Se acordó satisfacer a los empleados los

haberes del mes actual y las demás aleacio-
nes d? caráeter obligatorio.

Se cons'ituyó Ja Jaata de asociados que,
ea uaióa del Ayuntamiento, ha de compo-
aer ia municipal ea el año actaal.

Camp© Real, 31 de M rzo de 1917.
El Secretario,

Antonio V. Velase».

Se aprobare© asimismo las cueatas de
recaadacióa de Consumos y arbitries de
expresado cuarto trimestre.

Día 8

Yeaprobó el acta de laanterior ydió caea
ta de la eorrespondeacia eficial yBoletines
recibidos en la última semana.

Mes de Marzo

Día ii Día i.'

Se aprobó el acta de la aaterior, y leye-
Se acordó aatorizar aD.MetranoCebrián

para qae preseate ea la Caja &e Recluta los Se aprobé el acta de la anterier ydio lee-



Miér»©les 11 de Jalie ée 1917 'A

Elprecedeate extracto ha sido aprobad©
por el Ayuatamient© ea sesióa de ciac© del
actual.

puesto municipal ordinario para el año
1917, y seacuería elpago del seguada tri-
mestre de contingente previacial.

Capitanía general lililíhuías LA

Campo Real, 6 de Abril de 1917.
V.°B

•
El Alcalde,

Mariaao Aknso.

Sesión del día 28 de Agost©.
primera región.

JUZeASSS be :.» INSTANCIA
Se aprobó el acta de la anterior y se dio

cuenta de ¡a correspondencia dt oficia.
E jtado flayor.

Se acordó nombrar una Comisión del
seas del Ayuntamiento pira que redacte
un reglamento para el buen orden de ente-

rramientos ea el Cementerio Católico mu
-

aicipal, imponiendo derechos par los en-
terramientos que se verifiquen en las pan-
teones, mausoleos c cinerarios, así como
ea las sepaitaras qae se adqaier an ea arren-
damiento o a perpetuidad.

Aauacio para la previsióa di uaa plaza de
Subllavero qas existe vacaate ea las Pri-

HOSPITAL
ElSecretario,

Antonio V. Velasco
El Juzgado de primera iastancia del dis-

tritodel Hospital de esta Corte, ea les au-
tos de secuestro qae sigue el Baace Hipote-
cario de España chaira Don Juaa Caballera
y Lópsz, hey Daña Joaquina Bordillo y
Moreno y ©tros, ha distad© la previdencia
que literalmente dice asi:

sienea Militar *s de Madrid
(Nám. 1.710.) Se abre concurso, can arreglo a la Real

©rdea de i©de Abril de 1902 (D. O. aú-
mer© 79), para proveer una vacaate de
Sabllavero da las Prísisaes Militares de Saa
Fraacisce, de esta Corte. Los aspirantes han
de ser Cabos retirades o Guardias civiles
ea ia misma situación, 11 ©rdea de prefe-
rencia para la adjuiicacióa será el siguiente :

i." Cubos de la (Guardia civil.
a.° Cabos de las demás Armas y Cuer-

TIELMES

Don Andrés Medina y Gil,Secretario del
Ayuntamiento de Tielmes.
Certifico: Que los extractos de los

acuerdos tomarlos por este Ayuntamiento
y Junta municipal, durante el tercer tri-
mestre del año actual, soa las sigaieates:

Provídeacia.
—

Juez iateriao, seáor Vi-

Mes de Septiembre
vsncs

Madrid, dos de Julio de mil novecientos
diez y siete.Sesióa del da 4,

El aatsrier escrito únase a les satos de
«a razón y, cam© se pide, requiérase a tes
actuales dueños de la finca hipotecada para
que ea el plazo de dos días satisfagaa ai
Banco Hipotecaria de Españ-. el crédito que
ostsata, b» jeapercibimiento de 1© que haya
lugar; requerimiento que se llevará a efees©
respecto de las nersonas cuyo paradero se
conoce, en su doirícilio, y respecto de las
demás por media de edictos que se fajarás
ea el sitio público de costumbre 4e esse
Juzgrdo y en el del Puerto de Santa María
y se insertarais en el Boletín Oficial de
esta provincia y de ía de Cádiz, a cuyo Sa
se librarán los despachos que fuesen aeee-

Ses'óa del 3 de Jali© Quedó aprobada el aeta anterior y se
acordó gravar para atenciones municipales:
el 16 por 1ao, ea las co atribuciones rústica
y urbana; el 13 por ioo, ea la industria!, y
el 100 por 100 en Consumos, dejando libre
de recargo por este coacepto al impuesto
de cédulas persona es. Fué presentada la
cuenta de recaudación de cédulas perso-
nales del aña actual, obteniendo su aproba-
ción y acordándose que se devuelvaa las cé-
dulas sobrantes ingresando ea Hacieada el
importe de las expedidas.

pos
Se aprobó el acta anterior, y se iiócuen-

ta de la correspondencia oficial de la sa-
-mana.

3.' Gaardias civiles ds primera; y
4.

0 y última. Guardias civiles de se-
gunda.

La Corporación quedó enterada de la re-
tudacióa de arbitrios del trimestre an-

El agraciado disfrutará uaa gratificación
de 5oo pesetas anuales y tendrá alejamiento
para él y su familia ea el mismo edificio de
las Prisiones, siempre qae esto sea pcsi
ble.

Sesión del día 10 de Julio .
Fué aprobada el acta anterior y se dio
lenta de la correspondencia oficial de la
mana.

Tendrá derecha a la asistencia facultati-
va, incluyendo su familia, par el Médico
militar que prestí sas servicias ea las Pri-
siones, y se le proveerá de tarjeta para el
suministre de medicamentos en las Farma-
cias militares.

l|Se acordó que se lleve a efecto la ejeca-
dón de la obra de lared telefóaica munici

-
¡pal, y para dicha instalación, este Munici-
pio ofreció hacer por su cuenta el trans-
perte y arrastre hasta el pie de obra de
toda clase de materiales que se empleen en
este término.

Que se haga constar en acta un voto de
gracias para la Excelentísima Diputación
provincial por su feliz iniciativay generosa -
oferta de subvención a la realización de ta-
les obras que demuestra palmariamente su
celosa intervención en todo cuanto pueda
ser mejora y adelanto en les pueblos de sa

Sesión del día 11 de Septiembre,

Se aprebó el acta aaterior y se di© lectu-
ra de la correspoadsacia oficial. Se acordé
el aombramiento de guardas temporeros
de campo por el tiempo que dure la reeo •

lección de lauv».

Ellímite de edad para este destino será
sesetita y cinco añas, y al cumplirlos ce-
sará ea su cometido, o antes si sa estada de
salud ao fuere bueao.

sanos
Le jsaandó y firma S. S.\ doy fe.

—
Luis

Felipe Viva-seo. - Rubricado.
—

Ante mi:
Ledo. Vicente Moreno.— Rubricado.

Y ea sa consecuencia, y mediante a ig-
norarse elparad rro de Doa Domingo Tato
y Cabo, Doña Muría de ¡os Angeles, ®ea
Joaquín, Don Tomás y Don Rafael Mos-
cos© jBoráalla, y D.ña María de los An-
geles y Doña María de los Milagros Mosco-
so y Martín, a íiu de que, respecto de ellas
tenga lagar Ja notificación y reqaerímient©
acordados, coa alapercibimiento que se ex-
presa, se expide el presente qae se insertará

Estará sujeto a las ordenanzas y código
de Justicia Militar mientras preste servicia
en el Establecimiento, para lo cual for-aa-
lizsrá ua contrato coa el Gobernador de
las Prisiones Militares, en el qae se dé per
enterado y acepte las eo?*dicienes en que
sea admitido y servicios que ha de prestar.
Este contrato durará cuatro añas, y se po-
drá renovar, de conformidad entre ambas
partes, cada dos años El contrato primiti-
va y los renovados han de merecar la apro
bación del Capitán Genera! de la primera

región. Quedará, por tanto, filiada y sia
asimilación militar, y será considerado

Sesión del día 18 de Septiembre.

Leída el acta asterior fué aprobada
Se acordó: Que se repartan al vecindario

las hojas declaratorias para la formación
del padrón de cédulas personales para 1917,
y uaa vez recogidas, se confeccione dicho
documente con arreglo a las instrucciones
legales correspondiente*!.

ivincia

Sesióa del día 17 de Julio
iSe aprobó el acta anterior, y se dio cuea-
ta de la correspoadeacia de la semana.

Se acordó que, siguiendo la. tradicional
costumbre, se celebren durante los días 5
y6 de Aáoste próximo los festejos en ho-
nor de los Patronos del pueblo San Justo

ea los periódicos oficiales

JUNTA MUNICIPAL Dado en Madrid, a cuatro de Julio de mil
"oveeieatos diez v siete

V."B.*
Sesión del día 25 de Septiembre. El Jaez de orímera instancia,

Luis Felipe Vivanco.Pastor, y para dichos gastos se iovíerta la Se aprobó el presupuesto municipal pa-
como Cabo.

consignación de 750 pesetas coa cargo ai
capitulo noveno, art. 3.**, del presupuesto
que rige.

ra 1917.
Ei servicio que ha de prestar es el que

marca elReglamento ds ias citadas Prisio-
nes, aprobado por Real orden de 18 de
Febrero de 1880 (C. L.aám. 56), y el que
disponga el Gobernador de I¡s mismas
Este servicio ao será camputable para la
mejora de derechas pasivos.

Ante mí

Se acordó adaptar el medio de adminis-
tración municipal para hacir efectivo el
eacabezamiento de Consumos y sus recar-
gos autorizados para el próxima aña.

Ledo. Vicente Moreno

(D.—68.)
Sesióa del 24 de Julio

IAprobada el acta anterior, y despaés de
CHAMBERÍ

irse cuenta de la correspondencia de ofi -
í, se acordó nombrar Comisionado para
ingreso de los mozos en Caja en la zona

Previo detenido estudio, quedan acorda-
das las bases ycondiciones para las subas-
3*3 de las arbitrios municipales sobre pesas
y medidas y derechos de degüello.

En virtud de providencia dictada con fe-
cha diez y seis del actual por el señor Jaee
de primera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Capital, ea los autos ejecutivos
seguidos por Daña Isidra Gavilán Beraza,
en concepto de pobre y representada par el
Procurador Don Manuel Alonso, coatra

Don Pedro Santa Marina Gorbea, sobre
pago de pesetas, intereses legales y costas,
ha acordado sacar a laventa por segunda vea
en pública subasta las siguientes:

Usará pantalón azul oscuro, guerrera de
igual color y forma qae la que usa la trapa
de Infantería, gorra en íerma de kepis de
visera recta con las iniciales P. M. entrela-
zadas y una esterilla de piara, sable, y ca-
pota en invierno.

pectiva, al Secretario Don Ar-drés Medi-
y Gil. Y ea cumplimiento del artículo 109 déla

ley Municipal, expido la presente, visada
par el señor Alcaide ea Tielraes, a treinta
de Octubre de milnovecientos diez y seis.

Sesión del 3 1 de Julio.
Se dio lectura de la aatsrior, leyéndose
correspondencia oficial, y nahabiend©
untos de que tratar, se levantó la sesión .

Estas prendis seráa costeadas por el in-
gresado, a excepción del sable, qae se le
eatregará por las Prisiones Militares.

V.°B."

Mes de Agosto.
Sesióa del día 7

El Alcalde,
Elias Barbero. Los que aspiren a este destino elevarán

iastaacia al Capitán general de la primera
Región, por coaduct© del Gobernador de
Prisiones Militares, acompañanda cédula
personal, certificado de buena conductn
desde su separacióa del Ejército, expedida
prr la Autoridad local del puato ea que re-
sidan, y copia de la filiación.

Aadrés Medina Cinco de las treinta y seis partes en que
está dividido ei solar sito ea esta
Corte, calle del Casino, aámer©
doce moderno, cinco antiguo,

Se aprobó el acta anterior dándose cuen-
ta de que el día 1.* se efectuó el ingreso
de los mozos ea Caja sia incidente alguno;

Ileída lacorrespondencia oficial terminó el
Iacto.

Elprecedente extracto ha sida aprobad©
ea sesiéa de hoy.

Tielmes, a treinta y nao ds Octubre de
mil aovecieatos diez yseis.

matszaaa setenta y aueve, coa ac-
cesorios a la dei Veotorrillo, finca
3iento seteata y dos del cuartel
tercero del Archivo del actual Re-

Sesión del día 14.
No se celebró por falta de número.

V.°B.°
El Alcaide,

Ellas Barbero.
Elplazo de admisión de instancias termi

nará el 27 de Julio próximo. gistro
Sesión del día 31 de Agosta. Madrid, 23 de Jaaie de 1917.

El Jeaeral Jefe de £. M.,
Pedr© Bazáa.

Para cuya subasta, qae tendrá lugar ea
la Sala-audiencia de este Juzgado, seaa
señalado el día treinta de Julio próximo y
hora de las doce de su mañana, sérvien-

Se aprobó el aeta anterior y se dio lectura
de los oficies y Boletines ©ficiales.

Faé aprobad© el proyecto del presa-

Aadrés Madiaa.
(Núm. 124.)

(Núm. 2.682.)
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presente ea el Boletíh Oficial de la pr©-

viacia, le expido ea VaHeeas, a 22 de Jaai©
delaño 1917, por lesiones, coatra José Ma-
ría Hernández, se ha acordado se dte al
mismo, por medio del presente, en aten-

ción a ignorarse sa actual domidlio y pa-
radero, para que el día 18 de Julio pró-
ximo, a las oace horas del mismo, eom-

*parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto

de Adjuntos los señores Don Samuel Ló-
pez y Don Gaspar González, dcual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio, al

cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de dtadón en forma
a dicho individuo,expido el presente, para
su inserdóa en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 18 de
Junio de 1917.

do de tipo para la misma la caatidad de
mil setecientas setenta pesetas y veinte cén-
sanos, deducido yael veintidnco por dentó

de la suma per que salieroa a la veata ea
«primera subasta; advirtiéadose a los li-
citadores qae ao s? admitirán postaras que
ao cubraa las dos terceras partes de dicho
tipo y que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente en ía mesa
del Juzgado © ea el Establécimieato públi-

co destinado al efecto el diez por ciento del
aludido tipo, sin cuyo requisito no seráa
admitidos, y que los títulos de propiedad,
saplidos por certificacióa del Registro, esta-

rán puestos de manifiesto ea la Secretaría
del que autoriza, daade podrán examinar-

les Jos que lo deseea.

de 1917
Eiseñor Jaez,

Cipriaao Pinera V.°B.°
El Secretan»,

EmilioSánchez
Alejandró Bustamarite.

(B.—1.899.) El Secretario,

Frandsc© Alvarez de Lara
CHOZAS DE LA SIERRA (Núm. 2.640,) (B.

—
1.920.)

Ea virtud de providencia dictada «a el
expediente de juicioverbal de faltas seguid©
ea este Tribunal bajo el aúm 3 de orden
del año 191S, por lesiones, contra Jcsé
Hersdia FernáBdes!, Félix Heredia Fernán
dez, Enrique Heredia Fernández y Ricardo
Heredia Vargas, se ha acordsdo se cite a les
mismos por medio de la presente en aten-

ción a ignorarse su actual demicil'© vpara-
dero, para que el día 24 de Ju iopróximo,
a las diez, comparezcan en la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman pafte

ea concepta de Adjuntos Don Gregorio
Paredes y Dea Nicolás S*nz, el cual se halla
situada en Plaza Constitución, aúm. 2,

para la celebración del juicio, al cual debe
ráa concurrir acompañados de les testigos
y demás medies de prueba que intenten
valerse; ea la inteligencia que, de so verifi
cario, les parará el perjuicio que haya la-
gar ea derecho.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 909 de
orden de 1917, por lesiones, contra José
González Brabo, se ha a ordado se ate

al mismo, per medio del prest nte, en aten-

cióa a ignorarse su actual demicilioy pa-
radero, paia que el 18 de Julio próximo,
a las oace heras del mismo, comparezca
ante la Sala audier c*a de este Tribunal,
del que forman paite en concepto de Ad-
juntos los señores Don Samuel Lópezy Don
Gaspar González, ei cual se halla sito en
la calle de los Estudios, núm, 3, principal,
para la celebración del juicio,ai cual debe-
rá concurrir acompsñado de ios testigos y
demás medios de prueba de que íatente
valerse; en la inteligencia que, de no veri-
ficarle, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo,expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia,' que firmo en Madrid a 18 de
Junio de 1917.

Madrid, 23 de Junio de 1917
V.°B.'

Eí Juez de primera iastaacia
José Soler

El Secretario,

Ante mí:
V.° B."

Lcdo^uleenciCjMuzas
(Núm. 2.:86.)B

Alejandro Bustamante

(C.-119.) El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara
PALACIO

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia e instrucción del distri-

(Núm. 2.638.) (B.—1.918.)

t© de Palacio de esta Corte En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo dnúmero 888 de or-
den del año 1917, por lesiones, contra Ra
món Alvarez, se ha acordado se cite al mis-
mo, por medio del presente, en atendón
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 18 del mes de Julio, a las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia ds este Tribunal,del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se
ñores Don Samuel López y Don Gaspar
González; el cual se halla sito ea la calle
de los Estudios, 3, principal, para la cele-
bración dd juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;

en la inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en

Por el presente cito, llamo y emplazo a

Jorge Alvarez-FaJcóa Burgos, hija de Jorge
y Carmen, natural ae SevillaB e cuarenta

Ypara qae sirva de citación en ferma a
áishos individuos, cuyo paradero se ignora,
expido el presente para su inserción ea el
B©letí« Oficial de esta provincia, que fir-
mo ea Chazas de la Sierra, a 18 de Junio

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Junio de 1917.

y dos años, casado, dependiente, con domi
«alia ea la calíe de Torrijos, númer© ao,
piso tercero, y cuy© actual paradero se ig-
nora, para que ea el término de diex días,

contades desde el siguiente al en que esta

«equisitoria se inserta en Ja Gaceta de Ma-
drid,comparezca en miSala-audiencia, sita
en el Palado de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de responder
a los cargos que Je resultan en cau ca que se
le sigue por el delito de estafa; apercibido
qué, de no verificarlo, será declarado re-
belde yle parará el perjuicio a que hubiere
lagar.

de 1917,

V."B.° V."B.°
Teodoro del Pradí Alejandro Bustamante.

El Secretario,
S.turaino Morcilla

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara
(Núm, 2.645.) (B.

—
1.922.)

(Núm. 2.658.) (B—1.930.)

INCLUSA

Ea virtud de previdencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 337
de orden del año 1917, por lesiones, con
tra Pedro Vicente Marales, se ha acorda-
do se cite al mismo, por medio dd pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día 18
del mes de Julio próximo, a las once ho-
ras del mismo, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Samuel López y Don Gaspar
González; el cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio,al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en Ja inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-

Ea virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltrs segui-
do en e**te Tribunal bajo el número 792
de orden delaño 191 7, por lesiones, con-
tra Rafael Guerrero Matut, se ha acorda-
do se cite al mismo por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual do-
micilio y paradero, para que ei día 18 del
mes de Julio próximo, a Jas once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del que formaa
parte en concepto de Adjuntos les señores
Don Samuel López y Don Gaspar Gon-
zález; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la cele-
bración del juicio, alcual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la
intfligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Aipropio tiempo ruego y encargo a to-

das las Autorida íes, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-

sonales ao constan, y en el caso de ser ha-
bido, lo pongaa a mi disposidón en este

Ypara que sirva de dtación en forma a
dicho individuo,cuyo paradaro se ignora,
expido el presente país su inserción en el
Boletín Oficial de est* provincia, que fir-
mo en Madrid, a 13 de Junio de 1917.

derecho

Juzgado
Madrid, 18 de Junio de 1917
Adolfo Suárez.

V.°B.°
Medina,

El Secretario,

Ledo. LuisMoliner
ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(B.—1.892)

(Núm, 2.614.) (B.
—

1.910.)

JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de providencia dictada en él
expediente de juido verbai de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 375 de
oiden del año 1917, por lesiones, contra

Francisco Antelo Blanco, se ha acordado se
dte al mismo, por medio dd presente,
ea atendón a ignorarse su actual domicilio
y paradero, par<? que el día 18 de Julio pro
ximo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que form n parte, en concepto
de Adjuntos, los señores Don Samud Ló-
pez y Don Gaspar González; el cual se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, prindpal,
para la celebraciór, dd juicio, al cual de-
berá concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que de no veri
-fricarlo le parará ei perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

VALLECAS

Ea .irtud de providencia dictada por el
señer Juez municipal de esta Villa Doa Ci-
priano Pinero, en expediente de juicio ver-
bal por escándalo, se ha acordado citar por
meaio del preseate al denunciado Vicente
Martínez Elvira, cayo actual paradero y
domicilio se desconocen, a finde que com-
rarezca aate la Sala de audiencia de este

Juzgado, sito ea Vallecas, calle Real de
Madrid, números 6 y8, principal, el día 24
de Jul ©próximo, a las diez de sú mañana,
a lacelebración del juicio por la falta de-
Euaciada, a cuyo acto deberá concurrir con
¿os testigos y demás medios de prueba de
qué intente valerse; apercibido* que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

recho Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Junio de 191 7.

Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 18 de
Junio de 1917.

V.°B."V.°B.'
Alejandro Bustamante.Alejandro Bustamante

El Secretario, El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.Francisco Alvarez de Lara

(Núm. 2.639.) (B.-1.919.) (Núm. 2.660.J (B.— t.932.)

En virtud de providencia didada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. 350 de ordenYpara que tenga lugar la inserción del fur.mh. HAKTlasx as Tsajica. nuitM, 15


